
D I LEYES, PROYECTOS D I  LEY, REALES DECRETOS, REALES ÓRDENES, REGLAMENTOS, 

CIRCULARES É INSTRUCCIONES QUE BE HAN PUBLICADO EN EL PRESENTE MES.

Págg.

PÍA. 1/̂

^ha>krio de M4ado. ñecéén  
(to Política.—Ordenando á los 
t nbdltos espafíOles guarden la 

estricta 21 ruiraildad en la 
L cerra, entre Alemania y Ru^ 
(íumia.*. . . .  . 477

l:\ini decreto de Gracia y Justicia 
I écieado merí ed de Titulo del 
I v i no con la donominación de 
R >rido do Garalt, para si, sus 
Id jos y suceso: es legítimos, á 
tdvor de D. Josó de Carait Sala. 477 

Oiro promovienJo á la CaDonjía 
v‘ícanto en la Santa Iglesia 
rvd.‘tropoIitana do Graaada, al 
Fresbitero Licoiiciado D, Mb 
guol Martínez Esteban, X)anó‘ 
idgo de la Gat dral de Coria y 
 ̂lucto de la de Málaga, 477 y 478

Otro nombrando para la Canon- 
3 va .vacante en i a Santa Iglesia 
üo tedral de Mñ laga, ai Présbi
te ro Doctor D. Fraíicisco Tabar .
y Ripa.  .............   478

Re d. orden de Ilücienda decla
rando no procede imponer 
I remio en el cambio á las 
iv aceiones iiib i lores á 10 pese- 
ta ’2, adeudos por deolaraoidn 
\ erbal de vlaji ros 5 pagos por 
derechos de importación y ex
portación que se efectúen en 
las Aduanas durante el mes 
BLtual, y que hayan de perci
birse en mom da españoia de 
|.Aata ó billeé-s del Banco de 
E s p a ñ a .. . . . .  . .378

-Eê Ai orden do Fotmnio convo
cando á opes.bdoB.es para pro
veer uoa plaza do Jefe de Ne
gociado do te'^oora claBo, JeCe 
ü‘-‘ Administración de sogun- 
d -, do la Secretarla, do este 
Mr a i s t a r i o 478

I>ÍA 2. ^

Ee. 1 decreto deo Guerra dispo- 
rdendo cese en el cargo de Sub- 
im:pector de las Tropas’ de la 
sexta Región, y  pase á la Sec
ción de Reserva del Estado 
Mayor General clel Ejercito, el 
rñ:X''5erni de división D. Laii- 
T^d'.Liode Sanz j  Peray, Mar- 
q-.ós (I© San Juan de Puerto

 ...........  481

Keaí decreto de Qohernaeión Bpro» 
bando el Reglamento de Con
tadores d© fondos provincia
les y municipales y Jefes de 
la Sección de examen de ouen« 
tas y presupuestos municipa
les de los Gobiernos d© pro-
v in e ia . . . . .   ............ 481 á 487

Eeai orden de Fomento declaran
do jubilado al Ingemero-Jefe 
del Cuerpo de Agrónomos, Jefé 
de Administración de cuarta 
clase, D. Joaquín Bernat y
F o n t . . . . . .  . . . ................ 487

Otro ídem á D. José María Martí y 
Sancliiz, Inspector genersl_del 
Cuerpo de ' Agrójiomos , Jefe 
Suporior de la AdmiDÍstracióii, ; ' 
Presidente de- la Junta Oonsul*
ti va Agronómica.    - 487

Otro nombrando Inspector ge
neral del Cuerpo de Ingenie
ros agrónomos, Jefe Superior 
de Administración, Presidente 
de la Junta Consultiva Agro- 
mica, á D. Ramón Gil y Gó
mez, Inspector general del re
ferido Cuerpo, con la categoría 
de Jefe de Administración de
p r i m e r a . . . . . . . ........................  487

Real orden circular de Guerra 
disponiendo queden anulados, 
per haber sufrido extravío, los 
documentos que figuran en la 
relación que se publica, perte
necientes á los individuos que
se indican. *........ ..................  487

Real orden de Instrucción Fúhli' 
ca resolviendo el expedie.nte 
incoado á instarícia de D. Ama
deo Foisat laavarrieiTe, sobre- 
dispensa dí3 nacionalidad ex- 
traiijc/ra para peder actuar en 
las oposición6B á la Cátedra de 
Lengua francesa, vacante en 
el Instituto de Las Palmas.

487 y 488

Í)ía 3.

Pveal decreto de Gobernación dis
poniendo que el día 24 del mes 
actual se proceda á la elección 
de un Senador por la  ̂provin
cia de Burgos, y de Diputados 
á Cortes en los distritos que se 
mencionan . . . . . . . . . . . . . . . .  494

Real orden de Hacienda dejando 
sin efecto la do 23 de Octubre 
de 1915, declarando en su lu

•  Pág».

gar que los empleados de F6« 
sitos á que la misma Real or
den se refiere, deben seguir 
tributando por sus haberes 
conforme al artículo 5.® del 
Reglamento de Utilidades de
18 de Septiembre de 1906........ 494

Real orden de Instrucción PúhH 
ca disponiendo se clasifique de 
beneficencia particular docen
te la fundación San Clemente 
y Santa Apa, en el pueblo de 
Sobremazas(Santander). 494 y 495 

Otra ídem id. id. do la Escuela 
de Macbaravialla (Málaga).. . .  495

Otra ídem id. id. las fandacionos 
do D. Tomás González de To
bas, D. Antonio Fernándoz de 
Córdoba y D. Joaquín Rafael
Gaitáii.... r .     . . . .  495

Otra ídem id. id. la fundación 
Premio Ovelar, instituida por 
B. Francisco Ovelar, en Gra
nada..............................   495 y 496

Otra ídem id. id. la Memoria fun
dada por D. Josó Faustino Me* 
dina y D.^ María Josefa Aznar, 
en Imón, Sigüenza y Medina-
celi — .....................   496

Otra disponiendo que durante la 
ausencia del Director'general 
de Primera enseñanza se en
cargue del despacho do los 
asuntos do la expresada Di* 
rección General, el Director 
general de Bellas zVrtes  496

Día 4.

Real decreto de Hacienda decta
rando jubilado á D. JiianN\ji- 
tonio Maldonado y Carrión, 
Secretario general del Tribu
nal de Cuentas del Reino. . . . .  501

Otro nombrando Secretario ge
neral del Tribunal de Cuejitas 
del Reino á D. José María de 
Reíos y Muyrany, Interventor 
general de la Administración
del Estado —   ..................... 501

Otro ídem Interventor general 
da la. Administración del Esta
do á D. Enrique do Illana y 
Sánchez do Vargas, segundo
Jefe del mismo Centro   502

Otro ídem segundo Jefe do la 
Intervención general de la A d- 
ministración del Estado á dou 
Rafael Riaílo y López, Jofo dé 
Administración do segunda y
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y de Seccióü de la Raprdgéñta-* 
d ó n  del Estado en el Arrendar 
miento de Tabaeos y Direô * 
clon General del Tluibro y Giro 
Mutuo y del Bíoiiopolió de Ce  ̂
rillas. r. * 602

Otros ídem Jefes de Adm inistra
ción de secunda y tercera da* 
se, respectivamente, y de Sec
ción de la itepresentacion del 
Estado en el^Avreñú&mlento 
de Tabacos y Ulr-^ccióo llene- 
ra l del Timbre y Giro Mutuo y 
del Monopolio de Oerillas, á 
D* José Infante y Corriejo, Sab- 
director primero de Propieda
des é InipiiestoSj y D. Á vm h  
mo Guerra del Arroyo, que 
desempeña el mismo cargo 
coa la de Jefe de Administra-
ci 3n de cuarta   —  502

Otros ídem Subdirectores prime- 
ro, segundo y tercero de la Di- 
reócióE GenWal de Propieda
des é Impuestos á D, Alberto 
de la Kicá y Celvó, I), .Antonio 
Fernández Bspila y D. JoxSé de

• Lara y Mesa, Subdirectores se- 
gurí do y tercero y Jefa de Ne
gociado de prim era, respeott- 
vamenre, de la expresada DI
TO x ión  G e n e r a L   5ot

Otros nombrando, por trasla- 
oión, Delegados de Hacienda 
en las provincias de Badajoz, 
Cáoeres y Baleares, con la ca
tegoría de Jefes de Adminis
tración de tercera clase, á don 
Ramón Posse y Nicolicli, don 
Joaquín Tamayo y Yigaray y 
D. Francisco Salazar y Sálnz 
de la Lastra, respectivamente 502

Real orden de Gracia y Justicia 
disponiendo quede en situa
ción de excedencia voluntaria 
el Registrador de la Propiedad 
D. Pedro Pérez Gómez, y de* 
clai^arido vacante el Registro 
de Torrecilla de OaiTieros. -. =. 502

eal orden á<&In§truúcián Púbdea 
disponiendo se publique en 
foima de folleto el Escalafón 
general d e l  Magisterio con 
arreglo á su situación en 1A de 
Enero del año actual, y autor;b 
zaiido á la Dirección General 
d6 Prim era enseñanza para 
que anuncie el concurso pax’a 
otorgar la pubiicación en las 
condiciones qu© estime oportu
n a s , . '602 y 502 

Gtrs admitiendo la renunola del 
cargo de ProfeBora, electa, de 
Historia de la Escuela Normal 
de Maestras de Lugo, á doña 
Natividad Pérez Seoaney Dmz 
Valdés; que pase ñ desenípeñar 
la referida plaza Í)P Ju lia  Pe*

• rez Secano y Díaz Valdés, que 
desempeña la de Profesora 
de Pedagogía y so Historia, 
Riidimentos ele Derecho y Le
gislación escolar de la citada 
Escuela Normcl, y nombrando 
para desemp^efiar esta iilíima 
jxiazM á D." Carmen Pardo Lo
bada....................   503

Otra dejando sin efcctolaconvo
catoria ü3 oposición libro á la 
Cátedra de Lengua italiana del 
Instituto del Cardenal Cisne- 
ros, de esta Corto, publicada 
en la Gaceta do 26 de Abril
del año actual................. ■........   503

fági.

D ía 5.

Real orcieii do GiAjernación dis
poniendo que durante la m -  
ierieia del -Director general de 
Administración se en oai giie del 
despacho de los asuntos de la 
expresada- Dirección General 
eL señor Subsecretario de este
Miríistsrio .. • •  ........ 505

Heai orden de Insirucdón Publica 
nombrando Catedrático num e
rario de la Escuela Profesional 
de Ooniérdo do Ailoante á clon 
Manuel Yiñes y de Casas,. •. ^. 50o

Otra ídem Gaíedrático de Física 
. y Química del Instituto de San
tiago á D, Yieente García Ko-

505 y 506 
Otra disponiendo qu© todas las 

fundaciones de carácter bené- 
ñco'doG8Bte á qoienes se ha 
mandado hacer las oonverBío- 
íi6S de güs valores en láminas 
iritrasm lsibles, d e ii coiioeL ' 
miento á este Ministerio de ha- 
bario realizado eoii Ja  in ter
ven clóa del Gobernador civil 
de la provincia, y que aquellas 
fundacioBeB que ndhay an 
piído lo ordenado en* punto á 
oonverslóii de sus valores, lo 
realicen en el im prorrogable 
término de veinte d ía s ... . . . . .  508

Otra conce.diendo las pensiones 
que se indican para la amplia
ción de 6studio-s é Investiga- 
ciones elentlfíeas. *. * -  506 á 508

I D ía 6,

Beal orden de Gracia y Jusiicia 
disponieiido que el Director 
general de los Registros y del 
Notariado cese en el despacho 
d© los asuntos de la Subsecre
taría de esto M iriisíerio.. . .  .. 509

Real orden de Gob^rnadén ap ro 
bando el proyecto presentado 
por ©1 Arquitecto D. Carlos 
Gato Soldevüla para construir 
un ediñoio destinado á ios ser
vicios d© Correos y Telégrafos 
6n B urgos. . . . . . . . . . . .  509 y 510

D ía  t .

Real decreto de Fomcmú au tori
zando ai Bíinistro de esto Da- 
partamento para proceder á la 
subasta de las obras de eoue- 
truación del eamioo de ac-ceso, 
torra y el edlíleio para el faro 
dé Cabo Siileiro (Pontevedra),

6 í 3 y
Otro nombrando Ofleial príme-^ 

r o da la Secreta ría de este Bü- 
nisterlo, con la oaíegoiia de 
Jefe de Ádm lnistradon da se-- 
guiida clase, á D. Domingo Pa 
ramés y González - 

Otros iionibrando Oñeia.les se
gundo y toroero de la Secreta
ría de esto Ministerio, con la 
categoría de Jefes de Admi 
uistraclón de tercera y cuiarm 
clase, rcspectivameníé, á don 
Garlos iJO lhaberrlegue y Sán
chez Ocañu y D. Antonio Nú- 
ñez Arenas y M'6nde.z de Vigo,

Reales órdenes de Guerra dís '̂-o- 
niendo so devuelvan á los ia- 
dividuos que s© mencionan !a$ 
cantidades que se i.üdican,' las

514 ^
[

i
514

i
í
i
í
I

514 :

g iP y

cuales iñfrégároñ para redti« 
cif el tiemno de servicio en
ñ la s . .  I . . . . . . . . . . .  514y 515

Real orden de Im írim ién Púhlh 
ca dejando sin efecto el nom 
bramiento do Delegado oficial 
de este Ministerio, en la Escue
la no ofioiál de Ingenieros 
Eleotriolstas de Sarriá, y dis- 
poniendo que por el Rector cié 
la Universidad do Barcelona, 
ge prohíba _á la mencionada 
Escuela de Sarriá denom inar
se de lofreBleros, y. expedir 
títulos ni certifioaeiones de ap
titud m

o tra  dísponieiidoque por ©I Con- 
sejo de Instrucción Püblica se 
formule nueva propuesta para 
la designación de los T ribuna
les de oposiciones á las Cáte
dras de Patología quirúrgica 
con BU clíriiee, y de Política io- 
eiai y Legislación comparada 
del Trabajo, vacantes en las. 
Facultades de Medicina y De
recho de la Universidad Cen
tra l .  . dí6

D ía  a

Real deerélo do Hacimáa fljaiido 
en 708.881 pesetas 79 céntimos 
él capital que ha de servir de 
base á la liquidación de cuota 
que GO.rresponde exigir por 
Oontribíieión mínima en el 
ejéfdciü Gctua! sobre utilida
des de la riqueza mobiliaría, á 
la tocio i.; d inglesa Mackenzie

L im ited ..  ............ 521
Real orden de Instrucción PúhlG 

ca disponiendo se lleve á efec
to la corrida de escalas del Es
calafón general del Magisterio 
en lOvS términos que se p u 
blica...........................   521 á 524

Real orden de Fcmmto declaran
do inhábiles psra  la contrata
ción oficial, como festivos, ios 
días 8 y 9 clel m&B a c tu a l.’. , . ,  524

DÍA 9.

Real orden de Hacienda apro
bando el repartim iento de la 
G ontribüdon territorial para
el ejercicio de 1917........... 525 á 528

Otra nombrando el Tribunal para 
las oposiciones á plazas de Ofi
cia les d  ̂ cuarta ciase de Ha
cienda pública   528

Eeal orden de Jnsírmción PúblP. 
ca nombrando el Tribunal • 
para juzgarlas oporiciorícs á 
la Cátedra do Análisis mst©* 
mático, vacante en la U nlver*,
sidsd de Yaiencía>. . . . . . -----    62B

Gira íñem. íA para ’ las oposído^ 
ne-s á la Cátedra de Patología 
quirúrgica con su cIÍBÍca, va
cante en la Facultad de Medi
cina de la Universidad Cen
t r a l    . . . . . . .  528

Otra ídem id. á la Cátedra de Po- 
iriica social y Legislación com
parada del trabajo, vacante en 
él Doctorado do la Facultad de
Dcreclio  ......................... ..  529

Real ordon de Fomento dictando 
reglas encaminadas á evitar 
las diidañ surgidas con motivo 
do la utilización por los emi
grantes do los billetes de lla
mada. 529
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Otras edndédiéndo á las Jefatu* 
ras de Obras Pábilcas que se 
oitan las cantidades que^se in 
dican para la conservación de 
las carreteras que se men
cionan      .   529 á 531

Otra autorizando el gasto de pe
setas 24.000 para continuar los 
trabajos que so están realizan
do en la Colonia agrícola de la 
Dehesa de Carracedo, provin
cia de León. . . —  5S1 y 582

Otra ídem el gasto de 20,000 pe
setas para eontinuar los traba* 
los que ge están realisando en 
ia Colonia agríoola de La Al
quería ( H a e l v a ) . 582

Día 10,
Real decreto de cL/orm nom bran

do Subinspector de las tropas 
do la sexta Región al General 
de división D, Yicente Marqui*
na y Kindelán  .............. 58?

Otro nombrando Gobernador m i
litar del Castllio de Moníjulch, 
de Barcelona, al General do 
brigada D. José Tomaseti y 
Beltrán  ...............  58?

1 orden de Marina disponien’ 
do se convoque un concurso 
para cubrir por oposición 50 
plazas de Aprendices m aqui
nistas.. . . . . . . . .  . . . . . .  53? y 588

r§ li orden de Gobernación dis
poniendo se cree una Junta  
téoniea asesora é inspectora de 
las obras para la construcción 
de un hospital de enfermeda
des infecciosas   538

Beal orden de Instrucción Pública 
disponiendo se anuncie á con
curso de traslado la provisión 
de la Cátedra de Economía po
lítica y Elementos de Hacienda 
públicaj vacante en la Facul
tad de Derecho de la Universi
dad de G ranada.. - .......... , .  588

Día 11.
Reales órdenes de Gmrra dispo

niendo se devuelvan !  los in 
dividuos que so mencionan las 
cantidades que se indican, las 
cuales ingresaron para redu
cir el tiempo de servicio en
filas .................................   541

Rc iies órdOBóñ de Instrucción Pú* 
bliea relativas á la constitución 
del Patronato del Instituto Na
cional de Anormales y especial 
de Sordomudos y do Ciegos.

641 y 542 
Otra nombrando á D. Francisco 

Marenco A migue ti, Catedrático 
num erarlo de Patología médi
ca y su clínica, de la Facultad
do Medicina de C á d iz    542

Otra nombrando, en virtud de 
concurso de traslado, Cate
drático num erario de Física, i

Química, Historia natural, Mer- '
cancías y Procedimientos in 
dustriales de la Escuela Profe- :
B ien a l de Comercio de las Pal
mas, á D . Andrés Pineda y
Z u rita  .............    512

Otra declarando desierto el con- i
curso de traslado anunciado |
para proveer la Cátedra de De- I
recho y Filosofía moral, Legis- j
¡ación niercaritll española ó |

 ̂H istoria do España, vacante en ^

Plgs.

la Sscuék  Profesional do Co
mercio de Zaragoza 542

Otra declarando de utilidad para 
la enseñanza la obra titulada 
Dibujo, de la que son autores 
D. Yíotor Masriera y Yíla y m  
esposa D.^ Ramona YidieÜa y
Galindo. . . . . .   ......................   642

Otra ídem id. id. la obra titulada 
Manual de Gimnásiica racional 
ó sueca  ̂ de la que es autor don 
Cayetano Población y Méndez, 542

Día 12,

Grada y Nombrando
para la Iglesia y Arzobispado 
de Yaiencia á D. José María 
Salvador y Barrera, Obispo de 
Madrid-Alcalá, y para la Jgle^ 
sia y Obispado de Madrid-AL 
oalá á D. Prudencio Meló y Al
calde, Obispo de V itoria  546

Real decreto de Fomento decía- 
rasdo  Jubilado á D. Antonio 

'Maylín y Alonso, Ingeniero 
Jefe deU Cuerpo de Agroiió* 
mos, Jefe de Administración
de tercera clase*  . . . . . . .  546

Otro nombrando, en ascenso ds 
eseak, inspector general dcl 
Cuerpo de ingenieros Agró
nomos, con la categoría de 
Jefe de Administración de p ri
mera, á D. Manuel María Gran
de de Vargas  ...............  546

Otros ídem id. id. Ingenieros Je 
fes del Cuerpo de Agrónomos, 
con la categoría de Jefes de 
Administración de segunda y 
tercera clase, á D. Angel de 
Diego y Capdevila y B. thosé 
Pequeño y Muñoz Repiso, res
pectivamente .........    546

Otros ídem id. id. Ingenieros Je 
fes del Cuerpo de Ágronómos, 
con la categoría de Jefes de 
Administración de cuarta d a 
ga, á D. Miguel Padilla y Erruz 
y D* Antonio Phiiip y Gonzá
l e z . . .............. ,T      546

Reales órdenes de Guerra dispo
niendo se devuelvan á los indi< 
viduos que se mencionan las 
1.500 pe.setas que depositaron 
para redim irse del servicio m i
litar act ivo. . . . ;    ..........   546

Otras ídem id. id. las cantida
des que se indican, las cuales 
ingresaron p a r a  reducir el 
tiempo de servicio en ñlas

546 á 548 
Otra, circular, autorizando á don 

Ramón Yolart y D. Enrique 
Aymá para tomar parte en el 
concurso de artiñcios de ilu 
minación, y disponiendo que 
la s  condiciones da referido 
concurso se eonsidereíi am 
pliadas en el sentido de ha
cerlas extensivas á todos los 
solicitantes civiles que posean 
profesiones ó conocimientos 
que acrediten la aptitud suñ- 
cíente para efectuar ensaAos 
de pirotecnia. . . . . .  548

Real orden do Gobernación reco-. 
n.ocfen de al Colegio Oficial de 
Farmacéuticos de Yaiencia la 
antigüedad del anterior Cole
gio, y autorizando al Presi
dente de dicha Corporación 
p u raq u e  adopto unii medida . 
que sirva para dlstirjguirla do

la§ demáí  ̂ existentes en Es'
paña .............................  548

Otra, circular, dictando reglas 
para la fundación y organiza
ción de Sanatorios antituber
culosos . = e., 548 y 549

BU 13,

Reales decretos de Guerra couoe  ̂
diendo la Gran Cruz de la Rea! 
y Militar Orden de San Herv 
menegiido á los Generales de 
brigada D. Félix Arteta y Jáu- 
regui, D. Lorenzo Challier Cor
tés y al Contraalmirante de la 
Armada D. Juan de Carranza
y Garrido................ *................  558

Otros concediendo la Gran Cruz 
de la Orden del Mérito Mili
tar, designada para premiar 
servicios especiales, al Inteu' 
dente de dhisión D. Joaquín 
Boville y Figaeras; al Inter- 
ventor de Ejército D, Gonzalo 
Erices y Barinaga, y á los Ins
pectores Médicos de segunda 
clase del Cuerpo de Sanidad 
Militar D. Francisco Monsorrat 
Fernández y D. José Zapico y
Alvar62........................... 553 y 554

Real orden de Orada y Justicia 
jubilando al Registrador de la 
Propiedad de Llerena, de pri* 
mera clase, D. Agustín Jimé
nez Frutos.....................    554

Real orden de Gobernación decla
rando que los productores de 
gas y ae electricidad para el 
alumbrado no podrán cesar ni 
suspender el suministro con
tratado con anterioridad con 
los Ayuntamientos ó particu
lares, sin autorización del Go
bernador de la respectiva pro
vincia .........................................   554

Real orden de Instrucción FúbU- 
ea disponiendo que por la De
legación Regia de Primera en
señanza de esta Corto se pro
ceda á numerar todas las Es
cuelas de Madrid, haciendo de 
ellas tres grupos, con arreglo 
á las báses que so publican.

554 á 556

Día 14,

Real decreto do Estado aseen* 
diendo á Cónsul do primera 
clase, destinándole con esta 
categoría al Consulado de la 
Nación en Liverpool, á D. Luis 
Alfonso Rodríguez de Yiguri 
y Seoane, Cónsul de segunda
clase de Tetuán.....................  557

Reales órdenes de Guerra dispo
niendo se devuelvan á los in
dividuos que se mencionan Jas 
cantidades que so indican, >as 
cuales ingresaron para redu
cir el tiempo de servicio en
filas      ...............  557 y 558

Real orden de Inf-tmcción Públi
ca dispon i en do so den los as
censos de escala, y que los Ca
tedráticos do Jnsliíuto que so 
nienclonan pasen ú figurav en 
el Escalafón en las categorías
que se indican........................... 558

Otra declarando de beneficencia 
partí cu Isr docente la funda
ción de DP María de la Visita
ción Pascual, 8St:i]jIecida cu 
T e r u e l . 559
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i. .

Kcal orden de Famenio designan^ 
do el Tribunal para las oposi
ciones á ingreso en el Cuerpo 
Auxiliar facultativo de Montes,

D ía  15.
Real decreto de la Presidemia 

dlsporiiendo se reúnan la s  
Cortes el día 27 del o'ies aC'-
t u a l ,.   ...........................

Otro declara n do ju bi! ado por i ni» 
pe si bi lid a d física, á D, Felipe 
Crespo de Lara, Gobernador
civüí cesante..............................

Reai decreto de Instmcción Pú~
■ hlica jubiiaiido á D. Francisco 

Romero 111 a nco , Cateclrái ico 
nim ierario de la FacDltal de 
Medicina de la üíiiversidad de
Santiago.............................. . . ..

Real orden do Guerra disponieU'* 
do S0 devuelvan á Jesús Ma
ñana de la Fuente las l.nfMi po
sesas que ingresó para vcnib 
mirse del serví cío rn i i ¡ ia r ac
tivo n . . ,

Feal o rlen  'do HaHcnda ííonv 
brardOj en virtud <le traslado^ 
Oüotai ^de qninta clase do la 
Tesorería tie Hacienda de Bur- 

á :D. Au ío d Io M oiI íb o  H<>.- 
, quoio ea deTa' Inter» 

Tención cié Hacienda de Oe-

Fágg.

559

581

561

561

501

go%
drfg

, ronu*. . . . .  /
Real orden de Tnsimccién-,PúhHr 

ca nombrando Catedrático bu^ 
inerano do Psieoiogía, Lógios^ 
Edea y Pudimeíitos de liero-v 

• Cíio d fl institu to  d.6 'Lugo, á 
D. Feifoigoo CoBí'ález Etiíz i 

Otra ídem id. de Lengua-y Xíte-' 
ratera castellaTia. del Instiíuto., 
do Cáoeresj á D; Cipriano Guer . 
rraC uadrado.,,

D ía 16, _
Real decreto de la Fresid-tnú¿a 

disponicndo que ni eadá ver de 
D- José Ecliegaray él?.¿ígiiirre 
se ie iríbliten los horioi-es fCi- 
nerres que la Ordenanza seña
la para el Capitán General del 
Ejercito qlie muere en Plaza

-• con mando en Jefe.  ...........
Beri orden disponiendo que en. 

o’, día do boy ondee Ja  bandera 
nacional-á media asta en todos 
ios ediñcios deJ Estado^ en esta 
Corte, en señal de duelo por e l 
f iileclDiiejíto do D. José Eche- 
gara y é Izaguirre..

Otra aprobando el ceremonial 
. la íraslaclón del cadáver 

de ÍK Joso Echegaray' é iza- 
guí r ro. . . . . . . . . . . . . .  1 .

Ceremonled aprobado por S. M. él ■ 
Bey (q. D. *g.)' para la trasla
ción' del cadáver ' de D. José 
Echegaray é Izaguirro, ex Mi
nistro deHa Coií^Ba, desde la 
casa mortuoria, Zurbano, nú^ 
mero 44, hasta e l  Cementedo 
de la Saeraniental de San Isi
dro. . .................

Real orden de Gober?iación auto
rizando al Consejo de Admi
nistración do la C-qa Postal de 
Ahorros para que pueda con
ceder ei uso de un distintivo

q ĉ ''‘0 p'-nias'> 
mas de España y  ia 'uuscrip- 
ción c;Gaja Postal de Ahorros», 
á las personas que se hayan

562

-562

562

565

165

-568

566

distinguido por sus trabajos 
en favor de la obra social que 
dicha Caja representa, y facul
tándole para" determ inar los 
modelos dei distintÍYO, y el lí
mite má>din o de concesiones. 566 

Otra resolviendo el concurso 
anunelado para proveer la pía» r
zñ de Secretario .intérprete de 
la Estación saBitaria del puer
to de Mahón 'y sus re su lta s ,..

556 y 567 
Real orden de Tnstnmión Pública 

disponi6Ddo que el Director 
general de Bebas Artes se en
cargue dél despacho da los 
asuntos da la Biibseerocaría da 
este MÍBÍster.io . r . , .  —  , . , .  567

Día 17,

Mmiderío de Pstauú7,—C&ncillQ- 
rfa,—Ordenan do á los sú bili- 
tos españoles guayden la más 
estricta neutralidad en la gue
rra entre Turquía y Ramaiiia 589 

Reales órdenes de Guerra di^po- 
■Hiendo se devuelvan á ios in 
dividuos que se mencionan los 
cantidades que se indican, ias 
cuales ingresaron- para nuia- 
eir ei tiempo de servicie en 
ñ l a s , , .V, . H f , . , , . c, , ,  589 á 591

Día 18,
. Bcai' dfcreto, de EsiadG ík-da»

' clarando jubilado, úúu los ho
nores de Cóiisul’ general de 
prim era clnsa á ÍK Fedérleo

 ̂ Janor y Maclas, Cónsul gene
ral m  .Lisboa,. *. . .» o ., .H . . ,  588

Otro ídem id, í d j á  D. Juan Vh  
. cante Eogasti j  Dieksoiq Cón

sul gOB ef ái i, ‘Delegado de Asun
tos indígenas en Teluáii , . . . .  593

Otro disponiendo que D. José de 
OuDas y Sa^arzazoyCónsui ge
neral de Túnez, paso á conti
nuar sus servicios, con la m is
ma categoría, al CoBSuIado do 
la Nación en Lisboa. • . . . . . .  503

Giro ídem que D. i José María 
Tuero y OTJonnell, Cónsul ge
neral en Manila, x>ase á con ti- . 
nuar sus servicios, con la mis'  
ma categoría, ai iXmsülado do
España en Túnez  .........  59-3

Otro admitiend > la dimisión dei 
cargo de Cónsul de prim ara 
ciase en Llv^írpooT á í). Luis 
Alfonso Eodrfgoez ■ de Ylguri 
y S e c a n o ,  declarándoie ce* 
san to .. Zc. . . . . . .  . . .  .. . . . .  594

Ciro disponiendo que D. Félix do 
Siíóniz y Ooiarta, yiarqués del 
Fedroso, Oonsiü do prim era 
clase en Moutreal, pase á con
tinuar sus BervicioB, con ia 
mismo eatagoría, ai Consulado 
de la Nación mi Liverpool . . .  594

Real orden da Imtmmión Publica 
disponicBclo sedéeumpllmian- 
to á la sentencia dictada por 
la Bala da lo Contencioso del 
Ti'ibunal Supremo en el pleito 
interpuesto por D.' Domingo 
Caartero y D. Fructuoso Ad'ot, 
contra las Reales órdenes de 
26 de Jolio v 9 do Agosto do
1913.., . . . H . . . . . . . . . . . . . . . .  594

Real orden de Fomcrfh éniplieB.- ■ 
do para ia provincia de Mála
ga el número de proposición os 
adm itidas provisionalmente de

las presentadas a í  segundo 
concurso para la oonstrucdon 
de caminos vccmales, añadien
do los dos que se mencionaB, y 
afljudlcando provisloiiaim,ente 
las subven clones que se iudi- 
csB para la coiistruoelón do re-' 
feríelos caminos ^ . 594

Día 19.
Real decreto de Marina conce

diendo indulto de las penas ó 
correctivos que pudieran, co
rresponder á ios prófugos y 
desertores del servicio de la 
A rm ada... 597 y 598

Real decreto de Hacienda con ce
dí en do honores de Jefe de ÁcL 
mmistradÓB, con oxencioíi do 
toda ciase, de derechos^ a D. Ye*. ,
BSil cío do. Castro y Tomillo,•
Jefe dí> Mcgoeiado de segunda

I ubi lado 598
Real ofihai de Gobernación de» 

cisvar do que en In suocsivo no 
ser adinilidos á .los 

ernceammá para Ingreso en el ,
Cuv 'V cíe Seguridad como as- ;
pL.'iu.-? 6 Guardias segundos, 
lo? I.Vi notados d e l  Ejército,
(J í' s r  ' A C1 vi i 6 Ge r abl n eros '■
QU8 no aloaneen la. estatura 
m ínim a de 1,67? miifm etros^. 598

Otra dlápoBÍcndo se anuncie con
curso para proveer, mediante 
examen, iOb, plazas Jo.aspiran- -
tes-sin  sneluo dei Cuerpo d e . 
Segiuvdad, entra les I leen cia
dos y retircd^'S do la Quardia_
Civi], Caro.uinrror y dei E jér
cito que reúíion isis condicio» .
lies qoc so iBciican.   -z 598

Real orden do hu iru tetón FúhlP 
ca ■ resolviendo Instaiida de '
I)F Julia  Pérez Beoftitc y Dís-z 
Valdésó Frofi-sora num erarla 
de la Escuela Normal cío-Mao's- • 
tras do Lugo, soilcitaodo ser 
nom brada en Ja vaco-.?.uto do 
Graniática y Liioratnra ciisto- 
liaro'ts con ejercicios do .lectura, 
quo existe .rii la Escuela Nor
mal do León  ........................     598

Real orden de F mentó autorizíHi- 
do á los Ay oiúamieiitos i oto 
rosados á construir cbras íui- 
ranto el año actual en el cam i
no vecinal de la e&rreU-vB de 
Maclri4 á La Corufia en Pobla- 
dura dei Valle á Coomoute,' 
provincia de Z a m o r a . J  598

Día 20.
Real decreto de Es lado aseen» 

diendo á Cónsul general y des
ti la r le  con esta categoría á Te- 
'tuán como Delegado de- esub
ios iBdfgen.as de la xália Comi
saria de España en IMaiTueeos, ■ . 
á D. José Belgas dé.Dalmáo, 
Cónsul ue prim era clase en ia -  . 
raehfs . . . .7  601

OtXTi ídem. í i l  Id-, y destinarle 
con esta categoría"al Consula
do de ía Nación en Mani.'ñ, á 
D. Vicente .Paimaroli y Rebou* 
leí, Cónsul de prim era clase en
Perpigíian  ........................   601

Otro destinando al Consulado de 
la. Nación en Mniitreal á D. .An
tonio Buqué y Sucona, Cónsul
de prim era clase, cesante -

601 y 602
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Qfrú íiscondiendo á Cónsul de 
Pi'ini-^ra clase y  destinarle con 
esta CRtegoría al Consulado do ' 
la Nación en Perpignan, á don 
•Juan Manuel Bell y Serrano, 
Cónsul de segunda ciase en
Saixit-Nazaire ^.........................  602

Otro ídem id. ícL, y destinarle 
con osía categoría ai Gonsuia* 
do de la Nación en Laracho, á 
D. Félix Cortés y Delgado, Cón- 

■ sul de segunda clase en Trieste 602 
Otro disponiendo que D. José Ta^ 

rongi y Espaílol, Cónsul do p ri
mera clase, nombrado en Bom- 
bay, pase á continuar sus ser
vicios con la misma categoría 
que hoy tiene al Consulado de 
tie ]a Nación en Valparaíso -. 6G2

Otro disponÍ£5i>do que D. Juan 
Vázquez y López Amor, Cón
sul de prim era clase en Valpa- 
ráí so, pase á con tin u ar s o s ser
vicios, con la misma categoría 
que hoy tiene, al Consulado de 
ia Nación en Bombay.e  ........  602

Día 21.
Beai decreto de Gracia q Jus iida  

Júbilando, con hoRores de P re
sidente de Sala de AudieBcia 
Territorial, á D. Vicente Fa- 
yuéta y González, Magistrado 
de ia ’de Albacete. r , ,. 606

Otro promoviendo á la D igni
dad de Arcipreste, %^acante en 
la Santa Iglesia Catedral de 
Segorbe, al Presbítero Licezi- 
eiado D. José Coronel y Rico, 
Cánónino de la misma Iglesia. 606 

Otro nombrando para ia Canon- 
gía vacante de la Santa Iglesia 
Catedral de Jaca, á D. Estanis
lao Tricas Sip án ..  ............ 606

Real decreto de Guerra promo
viendo al empleo de General 
de brigada al Coronel de Arti
llería D. José de Souza y del
Real . . . . . . . .........    606

Real orden circular disponiendo 
queden anulados, por haber 
sufrido extravío, los documen
tos que figuran en la relación 
que se publica, pertenecientes 
á lo s  individuos que se indi
can.  ....................................... 606

Real orden circular de Goberna
ción disponiendo que los fondo s 
recaudados en ia solemnidad 
titulada Día de la Tuberculosis 
ó Fiesta de la Flor, no reciban 
otro empleo que el de atender 
5 lo s  tuberculosos pobres •

606 y 607 
Real orden lí? Instrucción Públi

ca áesestimsinau ^0
D. Antonio Alarcón o í  
licitando se le admita á 
oposiciones anunciadas en tur
no de Auxiliares para proveer 
las Cátedras de Legislación 
mercantil comparada, Econo
mía política y Legislación de 
Aduanas, vacantes en las Es
cuelas profesionales de Comer
ció de Gijón, Palma de Mallor-
ca'y Valladolid  ...............    607

Otra declarando adniiíidós á las 
• oposioioiies á la Cátedra de 

Proyectos de detalles, vacante 
en la Escuela Superior de Ar
quitectura, de Madrid, á don 
Gustavo Fernández Bálbuena,
D, Regino Pérez de la Sala y

TS-g®* PAg«.

Pérez de la Sala, D. Francisco 
Borrás Soler, I). xlntcnic Pa
lacios RsinBo y D, Teodr ro do
Anasagasti y A lgáti...    ........

Otra díspoidendo que el GO del 
mes actual cesen en b u s  cargos 
todos ios Frofcciores especiales 

 ̂ de E scü el a s Nor m ales de Maes- 
trés y Maestras, de provincias, 
excepción liocha do los do Má- 
sica, fTancés y Dibujo, y que 
cesen igualmente en dicha fe
cha los Profv.sores do Mere no- 
grafía, Taquigrafía y GorOabi- 
íidad de las Escuelas Ncrma- 
Ies de Maestras de pro ineias, 
suprimiendo dichas i r señan- 
zas en referidas Escuelas. . . . .  

Real orden de Fomenio dispo
niendo que con carácter tem
poral, mientras duren las ac
tuales circuíjBíancias, in te r 
vengan en los sf3rvício3 de ex
plotación de cada una de las 
C om p añ ías de ferroea j iles 
que se seiialen por este Minis  ̂
terio Comités de trai spoi ics 
por fe rrocarril  607 y

Día 22.
Real decreto de la Presidencia 

decid i en do á favor de la Auto- 
" ridad Judicial la compeb ncia 

suscitada entra el Goberrador 
de Teruel y el Juez de Tríme
ra instancia, de Mora de Ru-
bielos   613 á

Otfo'declarando lia lugsr aire- 
curso de queja promovido por 
la Sala da gobierno da la 
Audiencia de Granada contra 
el Alcalde de Garrucha. 616 y 

Otro decidiendo á favor de ia 
Administración ia competen
cia Biíscitada; entre el Gober
nador civil de Huelva y el 
Juez de prim era instancia de
Aracena   617 y

Real decreto de Gracia p JichU P̂i 
indultando del resta de las “pe
que la faltan cumplir á Asun-
Sucli N avarro . .....................

Otro indultando de la mitad del 
re^ío de las penas que les falta 
cumplir á Enrique Alonso 
Ruiz y Florentino Linage y
Alonso  ......

Otro rebajando ja cuarta parte 
de la pena impuesta á Baibino
Pérez Latorre.  ........

Otros conmutando, por destierro 
el resto de las penas que les 
falta cumplir, á Primitivo Avi
la Pablos, Dolores Pérez Mun- 
daray y Gertrudis Mateo Ruiz. 

Real decreto de Gobernación pro
moviendo al empleo de Jefe 
de Centro del Cuerpo de Telé
grafos, con ia categoría do Jefe 
de Administración civi 1 de ter- 

clase, á 0» Miguel Zorno-

607

607

6C8

616

617

618 

618

618

618

619

Ct; ^'^eras..-
Otros concedien... Í  iftfA

su jubilación honqrbo 
de Administración civil, libré 
de gastos y con exención de 
toda, clase de derechos, á don 
Adolfo Bra’vó y Sánchez y don 
Mariano Puebla é Izquierdo, 
Jefes de Sección de segunda y 
tercera clase del Cuerpo de Te
légrafos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . »

Real orden de Guerra disponien
do se devuelvan á Luis GU

Guilloí LOGO pesotpy dolns 2.000 
que ingresó para i'odueir el 
tiempo de servicio en fihfB. . . .  619

Real orden do Marina concibien
do ia Orvíz do tercera ciase del 
Mérito Naval Idauca, pcnsio- 
jiada, al Coronel do A id i i lev í a 
de la Armada D. Hipólito Eer- 
n d íi dez y G u rn i i a • . . . . .  6 \ 9 y 620

Real orden do Insfracción Ftibli- 
ca desostiniaiido instancias do 
varios Inspectores interinos 
de Prim era en se nansa solici
tando licencia para venir á esta
Corte á hacer oposiciones  620

Otra declarando caducadas de¿- 
de el día 3 del mes actual to
das las licencias concedidas á 
los Catedráticos, Frot'esoros, 
Maestros, Iinspoctores, perso
nal de las Secciones adniinis- 
trativRB íic Prim era ensenanzá 
y  demás depon dientes de este
M inisterio     . . . .  620

Otra disponiendo que el Direc
tor general de Bellas Artes cese 
en 6i despacho de ios asuntos 
de la Dirección General de 
Prim era enseñanza.  ___ . . . .  620

Día 23.
Real orden de la Presidencia dis

poniendo se observen las pres
cripciones que se publican, y á 
las cuales la Dirección General 
del Instituto Geográfico y £s- 
tadiatico ha de sujetar el pro
cedimiento para la renovación 
total dol Con so electoral que 
ordena el artículo 10 de la ley
de 8 de Agosto de 1907. .......... 622

Reales órdenes de Guerra díspo- 
niondo se devuelvíin á los in 
dividuos que semnDcionan las 
cantidades que se iudicau, las 
cuales ingresaron para rodiicir 
el tiempo de servicio en filas.

622 y 623 
Real orden de Instrucción Públi

ca disponiendo que el Director 
general de Bollas Artos cese en 
oi do.spacho do los asuntos de 
la Subsecretaría do esto Minis
terio.      —   ̂ . . .  623

Real ordon do Fommto autorizan
do al Ayuntamiento d > Ceiití 
para construir las obras del ca- 
mmo vecinal, del segundo con
curso, de Ceutí á la carretera 
de Arohena á Mala (Murcia)... 623

D ívf4.
Real orden de Instrucción Públi

ca úis poniendo que de la can- 
tidal de 250.0ÜÜ peseta.s Cí;u- 
signadas en el capítulo 8.°, ar
tículo 2P del presupuesto vi
gente so destinen las partidas 
que se especifican para satis- ’ 
facer los jornales correspon- 

619 dientes al personal afecto á
los talleres existentes en las 
Escuelas Industriales, de Artes 
y Oficios, Industriales y áe 
Artes y Oficíoa quo se expre
sa n  .....................     629 y 630

Real oru"'*̂  tIe Fomenio nombran
do una Coiníe '̂óu eoü Liculta- 
des para realizar laŝ  obras de 
construcción del edificio Es- 

619 i cuela especial do Ingenieros
Agrónomos en terrenos de ia 
Monoloá y éjcamínsr y rasoD
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Pftgs.

630

638

638

i'  ̂ ;

ver cuantas incidencias pue
dan surgir en el desarrollo del 
proyecto  ...........................

Día 26.
Real decreto de Guerra dispo

niendo cese en el mando de la 
primera Brigada do la décima 
División el General de briga
da D. Balbino Gil-Dolz del Cas
tellar y Peyró   ...................  • 637

f e  il decreto de Hacienda fijando 
en 487 230,85 pesetas el capital 
que ha de servir de base á la 
liquidación de cuota que co
rresponde exigir por Contri
bución mínima en el ejercicio 
de 1914 á la Sociedad francesa
Gramophone. ................ 637

Real decreto de Fomento dispo
niendo que las circunstancias 
que los emigrantes necesitan 
reunir para, justificar su dere
cho á expatriarse se harán 
constar en una cartera de iden
tidad é información que el Con
sejo Superior de Emigración 
publicará y circulará en for
ma que su adquisición resulte 
factible, sencilla y económica 
para los que em igran.. 637 y

Otra nombrando en ascenso de 
escala á D. Agustín Alfaro y 
Portero j Ingeniero J efe  del 
Cuerpo de Agrónomos, con ca
tegoría de Jefe de Adnj.inistra-
ción de cuarta...........................

Real orden de Gobernación con
cediendo el ingreso en el Cuer
po de Inspectores provincia
les de Sanidad á D. Pedro 
Blanco y Grande, incluyéndo
le en el Escalafón del mencio
nado Cuerpo, á continuación 
de D. y  Ícente Rasueros Díaz.

638 y 689

 M a 27. .
Real orden de Marina resolvien

do instancia promovida por 
los Arquitectos de esta Corte 
D. Francisco Javier de Luque 
y D. José Espelius, en solicitud 
de ampliación de plazo para 
la entrega de proyectos del 
nuevo Ministerio de Marina...

Real orden de Instrucción Pública 
disponiendo se clasifique de 
beneficencia particular docen
te la fundación instituida en 
Alcalá de Henares por D. Pa
blo Alonso de Avellaneda.. . . .

Heal orden de Fomento dispo
niendo que por los Goberna
dores de las provincias que se 
indican, se exija á la Juntas 
locales de los términos muni
cipales invadidos, en el plazo 
de ocho días, la relación de los 
terrenos en que exista germen 
de langosta; que se exija á los 
propietarios de los terrenos 
Invadidos la contestación de si 
se realizan ó no los trabajos 
de saneamiento por su cuenta, 
y que dichos trabajos han de 
empezar, sin excusa ni pretexto

Págs.

645

645

641

642

alguno, antes de 1 de Diciem
bre próximo. . . . . . . . . . . . . ----  642

Día 28.

Real decreto de Estado admi
tiendo la dimisión del cargo 
de Embajador cerca de S. M. el 
Rey de Italia, á D. Ramón Pifia 
y Millet, declarándole cesante.

Otro nombrando Embajador Ex
traordinario y Plenipotencia
rio cerca de S. M. el Rey de 
Italia á D. Wenceslao Ramírez 
de Villaurrutia y Villaurrutia, 
Marqués de Villaurrutia.. . . . .

Reales, órdenes de Gracia y Justi
cia nombrando para los Regis
tros de la Propiedad que se in
dican á los señores que se
mencionan  .............—  646

Otra resolviendo el concurso 
abierto para la presentación de 
croquis de proyectos de un edi
ficio con destino á Prisión de 
mujeres en esta Corte.. 646 y 

Real orden de Guerra disponien
do se devuelvan á Manuel Mar
tínez Marqués 509 pesetas, res
to de las 1.000 que ingresó 
para reducir el tiempo de ser
vicio en filas...............................

Real orden de Fomento autori
zando al Ayuntamiento de Cie- 
za para construir las obras del 
camino vecinal de Cieza al su
burbio de la Macetua (Murcia),

Otra dejando sin efecto el nom
bramiento de Verificador de 
Contadores eléctricos de la pro
vincia de Teruel, hecho á favor 
de D. Modesto Candelas, y dis
poniendo se anuncie el concur
so para la provisión del cargo
de referencia.. ................

Otra prorrogando por otros dos 
años la reserva á favor del Es
tado de los mismos terrenos 
limitados por el artículo 13 del 
Beal decreto de 1.® de Octubre 
de 1914, relativo á la investi
gación de yacimientos de sales 
potásicas, y suspendiendo en 
aquéllos la admisión de regis
tros

F&gt.

647

647

647

647

648

Día 29.

Real decreto de la Presidencia 
disponiendo se publiquen en 
este periódico oficial las listas 
de variantes que los Ministe
rios proponen en la relación 
de artículos ó productos pres
critos por la ley de Protección 
á la producción n a c i o n a l .

653 y
Real decreto de Gracia y Justicia 

nombrando para la Canonjía 
vacante en la Santa Iglesia Ca
tedral de Urgel al Presbítero 
Licenciado D. Buenaventura 
Gutiérrez San Juan..  ............

Otro ídem para la Canonjía va
cante en la Santa Iglesia Cole
gial de Logroño, al Presbítero 
D, Ciríaco Garrido y Lázaro, i .

654

654

654

Reales órdenes nombrando para 
Registros de la Propiedad que 
se indican á los señores que 
se mencionan. . . . . . . . .  654 y

Reales órdenes de Guerra dispo
niendo se devuelvan á los in
dividuos que se mencionan 
las cantidades que se indican, 
las cuales ingresaron para re
ducir el tiempo de servicio en
filas ...................  655 y

Real orden de Gobernación nom
brando el Tribunal para los 
exámenes para ingreso en el 
Cuerpo Médico de la Marina
civ il. ................... .

Real orden de Instrucción Pública 
disponiendo que las Mutuali
dades escolares que figuran en 
la relación que se publica sean 
inscritas en el Registro egpe« 
cial de este Ministerio. 65o á 

Gira disponiendo se anuncie á 
concurso de traslado la provi
sión de la Cátedra de Geogra
fía general de Europa, Geogra
fía especial de España, Histo
ria de España, é Historia uni
versal, vacante en el Instituto 
general y técnico de Granada., 

Otra nombrando Profesor nu
merario de Gimnasia del Ins
tituto de Las Palmas (Gran 
Canaria), á D. Isaías Bobo y  
Diez...........................................

Día 30.

Real decreto de M arina  dispo
niendo quede redactado en la 
forma que se indica el artícu
lo 16 del Reglamento vigente 
de Licencias de 15 de Junio del
año 1S06............... ................

Real orden de Instrucción Pública 
desestimando instancia de don 
Carlos Uríubay contra los ejer
cicios de oposición para la pro
visión de la plaza de Profesor 
de entrada de la Escuela de 
Artes ó Industrias de Cádiz, y 
aprobando e l  nombramiento 
para la misma á favor del opo
sitor D. Antonio Accame y
Scassi....................... ................. ..

Otra disponiendo que por los 
Directores y Comisai'ios Re
gios de las Escuelas Industria
les, Artos y Oficios, Industria- . 
les y de Artes y Oficios y del 
Hogar y Profesional de la Mu
jer, se remita á este Ministerio, 
en el término de diez días, re
lación nominal de los alumnos 
que cada Escuela haya 
derado dignos de pr^'mio du
rante el curso de 19x5 á 1916.. 

Otra disponieiido se organice el 
curso áe Dibiijo para el próxi
mo año académico de 1916 á
1917.......................... ..................

Real orden de Fomento dispo
niendo se inserte en este p e
riódico oficial la relación de 
los servicios prestados por la 
Guardia Civil en la custodia 
de la riqueza forestal durante 
el mea de Julio del corriente
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658

658
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